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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a nueve de enero

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relac¡ón con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

RESERVA dictado el día de hoy, por la Magistrada TANIA CELINA

vÁSQUEz MUÑOZ, Presidenta de este órgano jur¡sdiccional, en el

expediente al rubro ind¡cado, siendo las doce horas del día en que se

actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS mediante cédula de notificación que se

f¡ja en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de

la citada determinac¡ón. DOY FE.----------

cÉDULA oE NOTIFICACIÓN
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ExPEDIENTE: TEV-PES-21/2023.

PARTE DENUNCIANTE: JUAN

JOSE LLANES GIL DEL AUCEI V

OTRA PERSONA.

PARTE DENUNCIADA: ERIC

PATROCINIO VASOUEZ MUÑOZ Y

OTRAS PERSONAS.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave' a nueve

de enero de dos mil veinticuatro.

El Secretario de Eétudio y Cuenta, Gandhi Olmos García, da

cuenta a la Magistrada lnstruc{ora, Tan¡a Cel¡na Vásquez

Muñoz; con fundamento en los artículos 422, frucción l, del

Código Electoral y 66, fracciones ll' lll y X, del Reglamento

lnterior de este Tribunal Electoral' ambos del Estado de

Veracrui, con la documentación que se señala a continuación:

Escrito y anexo, de fecha ocho de enero, recibidos en la

Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral en misma

data, signado por Julio Mauricio Luna Hernández, en su

calidad de representante de Er¡c Patrocin¡o Cisneros

Burgos, parte denunc¡ada en el presente asunto, mediante

el cual proporciona nuevo domicil¡o procesal para oír y

recibir todo tipo de notiflcaciones.

VISTA la cuenta, la Magistrada lnstructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Con fundamento en el artículo 147'

fracc¡ón V, del Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral' se

t¡ene por rec¡bida la documentación de cuenta'

SEGUNDO. Reserua. Por cuanto hace a las manifestaciones

efectuadas en la documentación con la que se ha dado cuenta'

se reserva su pronunciamiento para que sea el Pleno de este

Tribunal Electoral, qu¡en determine en el momento procesal

oportuno lo corresPondiente.

TERCERO. Domicilio. Por cuanto hace a las manifestaciones

efectuadas en el escrito de cuenta remitido por Julio Mauricio
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Luna Hernández, representante de Ia parte denunciada, se
reconoce el domic¡lio aportado en el escr¡to de cuenta.

NOTIFÍQUESE, por estrados a las partes y demás personas
jnteresadas. Publíquese en la página de internet de este Tribunal
Electoral, conforme a los artículos conforme a los artículos 387 y
393, del Cód¡go Electoral, así como 168, '170 y 177 del
Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado de
Veracruz.

Así, lo proveyó y f¡rma la Magistrada lnstructora del Tribunal
Electoral del Estado de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz,
ante el Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe.

Dra. Tania C
Magistrada lnstructora

Mtro. Gandhi Olmos García.
Secretario de Estudio y Cuenta
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